
Ano de 1894. Viernes 30 de Noviembre -Núnl. 127.

DE LA PROVÍSCU DE VALLADOLID.
PRECíOS CE SliSCñlSJOM.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, Sci céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í^ti céntimos por línea

I Las leyes, obligarán en la Penín- 
i aula, islas adyacentes, Canarias y te- 
i rritorio-s de África sujetos á la legis- 
i lación peninsular, á los veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se 
. dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la proniulga- 
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articu.10 l.“ dal Código Civil viganle.J

PüPlTO DE SU-SCRlCsON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán préviü pago adelantado.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Sección primera.
PA-RTB oBnom-n

FhSlOOClÁ DEL CONSEJO D.E MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q-.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 39 de Noviembre de 1894.)

Sección segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
CONTINUACION DE LAS BASES PABA LA BEPOBMA DE 

LáS LEYES SOBEE OBGANIZACION JUDICIAL Y DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL.

I’artiendo, pues, de tal principio, se esta- 
Diece en la ba.se 13.® que se seguirá de oficio 
6Í curso de los'asuntos civiles, sin que para 
penerios en actividad se requieran instancia 
^d apremio de parte, encomendándose tal mi

sión, como de preferente importancia, á los 
Secretarios del Juzgado ó Tribunal encargado 
de su conocimiento, que serán responsables 
gubernativa y judicialmente de los daños y 
perjuicios que ocasione el incumplimiento de 
tai deber. .

Se consigna en la base siguiente, coma 
consecuencia de tal principio, que sólo por 
desistimiento de la parte actora y á su peijui- 
cio pueda cesar el procedimiento; pero como 
habrá de ocurrir en muchos casos que para 
preparar una transacción, ó intentaría al me- 

. nos, convenga á cuantos intervienen en un li
tigio la suspension de las actuaciones con ob
jeto de evitar diligencias y costas, que ha
brían de resultar inútiles, establécese tam
bién que en osle caso pueda suspenderse de 
común acuerdo, el curso del procedimien
to, toda vez que dicha suspension no puede 
ocasionar perjuicios á los litigantes que pro
vengan de otra causa que su prévio y espon
táneo consentimiento.

Notorias son las razones en que se fundan 
las bases lo.* y 16.", la primera de la cuales 
tieude á llenar un vacío que se observa en
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nuestra legislación, y á prevenir cualquier 
contingencia producida por alteración en el 
personal encargado de resolver sobre las peti
ciones formuladas, proponiéndose la segunda 
facilitar la efectividad de la responsabilidad 
judicial, con el necesario complemento de las 
disposiciones sustantivas que rigen relativa
mente á tan esencial garantía del acierto é 
imparcialidad de los Tribunales.

Materia de gran interés en el orden pro
cesal es la que se refiere á la forma de dictar 
las resoluciones judiciales, y especialmente 
las sentencias,babiéndosellegado por algunos 
hasta pedir la discusión y votación pública 
de los fallos como medio de añadir la garan
tía de esta publicidad á las otras que la ley 
requiere; pero tal objeto se llena cumplida
mente por otro procedimiento, cuya bondad 
tiene acreditada la experiencia, cual es el 
de hacer público el voto de la minoría, 
cuando se formulare, según ordena la base 
correspondiente del proyecto.

La índole de éste y el-curso que ha de se
guir en su desenvolvimiento, no bacon nece
sario, ajuicio del infrascrito, sino indicar lo 
sustancial de las reforma.s en cada materia, v 
por ello so limita la base 18.'^ que.trata de, los 
recursos contra las resoluciones judiciales, á 
consignar que serán: el de reposición, en el 
que se refundirá el de súplica, y lo.s de acla
ración, nulidad, casación y responsabilidad, 
según los casos.

Organizados los Tribunales municipales en 
forma que ofrece suficientes garantías de acier
to en sus resuluciones, bacíase necesario au
mentar su competencia en materia civil, á fin 
de llenar de este modo las aspiraciones de la 
ciencia y de la opinión de acercar la justicia 
al justiciable, respecto de aquellos asuntos 
que, aun sin ser de gran cuantía, pues se de
termina como máxima la de 1.000 pesetas, son 
sin embargo, los más numerosos y frecuen
tes en las pequeñas localidades, cuyos vecinos 
no tendrán precision de abandonar sus habi
tuales tareas para entablar y seguir reclama
ciones judiciales sino en reducido número de 
ca.sos. .

El establecimiento de la única instancia 
en el procedimiento civil impone la reforma 
á que se refiere la base 20/ d e limitar al pe
ríodo de instrucción la competencia de Jos 

Juzgados de este nombre en los asuntos con-' 
tenciosos, cuando exceda lo litigado del valût 
de l'.OOO pesetas. Además, y en todos aquellos 
casos que detallan las tre.3 bases siguientes, 
tendrán dichos Juzgados competencia pata 
conocer y decidir los asuntos que allí se eiu- 
meran, en tanto que las partes interesadas! 
muestren su conformidad y no se trabe la con
tienda. Las consecuencia.s de esta última re
forma, que tantas y tan importantes ventajas 
ha de ofrecer en la práctica, fácilmente pue
den apreciarse con sólo indicar aquí que los 
asuntos á que se refiere son las testamenta
rias, abiiitestatos, adjudicación de bienes á 
que están llamadas varias personas sin desig
nación de nombre, concursos, suspensiones 
de pagos y quiebras, y algunos de menor im- 
portancia especificados en otras bases.

Por si torcidamente interpretado el pre
cepto de la 24/, pudiera suponerse por ai
gu nos que afecta al principio de la unifi-j 
cacion de fueros, conviene indicar aquí, si-1 
quiera lo juzguen otros innecesario, que en 1 
nada amengua la competencia de los Triba-j 
nales ordinarios para conocer de los asunb'l 
de carácter mercantil la disposición que le'l 
autoriza para asesorarse de personas adors-l 
das de conocimientos especiales, cuando i«i 
elementos de hecho lo requieran por su esy 
cial naturaleza, sino que tiende, por el con
trario, á facilitar el medio de que en todoca- 
so, y cualesquiera que sean las dificultades 
que los asunto.s esencialmente técnicos oH' 
can, puedan ser resueltos con pleno conoci
miento de causa,.quitando así todo motivo® 
fundamento á la tendencia iniciada de restó' 
blecer los Tribunales de comercio en iiaesttó 
patria.

Para aquellos que persiguen á todo trance 
Ia celeridad en el procedimiento, aun á costó 
de menores garantías, habrá de ser motivo be 
censura la conservación en el juicio declaro* 
tivo de los trámites de réplica y dúplica; pof* 
aparte de que la buena estrategia forenseacoo- 
seja su existencia, nunca podrán, constituir'^® 
obstáculo á la rapidez del procedimiento, tôt 
vez que habrán de renunciarse, cuando lo pe* 
mita la índole del asunto, por los Letrados di 
rectores de las partes, y éstos habrán de ^^ 
cerrarse, al formularios, en los estrechos iu® 
de.s á que han de estar sujetos. .
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a- Las disposiciones que determinan la for- 
ot madftljuicio declarativo de mayor y de menor 
lus cuantía no necesitan de especiales adaracio- 
», 
ira 
.a- 
b
OU-

lies, pues se acomodan y responden en un to
do al sistema que informa el proyecto, y la 
duración de los términos y el orden de procé
der en el juicio hasta su terminación por S3n- 
tencia habrán de especifioarse en el correspon-

1'6- diente articulado,
jas La reforma de mayor importancia que se 
iie- 
bs
U-

5 S

n
lies
uu-

mtroduce en el juicio ejecutivo, responde á 
lajustiûcada aspiración de que se discutan 
eu él cuando exista oposición del ejecutado, 
tildas las cuestiones de hecho y de derecho 
(¡uo se refieran á la eficacia del título y á la 
'.existencia misma dé la obligación, impidiendo 
«sí, por innecesario, que se promueva des
pués un juicio declarativo sobre el mismo 

ire- asunto.

si-
! ehi

En la tramitación de las tercerías, retrae- 
losé interdictos se introducirán, según ex- 
ipresan lus bases correspondientes, modifica- 
hiones encaminadas á simplificaría cuanto sea 

b a- Bítei b 1 e, a t e n d í d a s u í n d o 1 e y 1 o s fi n e s á que
*«8 pon de Inexistencia de procedimientos es- 
pedales en dichas materias; y respecto al de- 
Sublicio, consiste la principal diferencia que 
1^introduce en confiar su conocimiento á los 

Spi- 

3011’

00' 
des 
reí' 
oci- 
voó 
sb' 
átrí

ince 
¡os t« 
o de 
ara- 
pero 
GOÛ' 
i 1' Ull 
toda 
p0i" 
3 di' 
où- 

moi'

.tribunales municipales cuando la renta anual 
do h filloa no exceda de 1.000 pesetas, y á 
iosJuzgados de instrucción en los demás casos 
ti tanto que no exista oposición del deman- 

‘ii'iiu, paos formalizada ésta y hecha justifica- 
^lun de hallarse al corriente en el pago de los 
diQuileres, único caso en que será admisible la 
’Aposición, corresponderá su conocimiento y fa- 
^ÍHla Audiencia respectiva.

Ea. promocionde incidentes,queconstituye 
^'D de los mayores obstáculos para la breve- 
^nd del procedimiento v sirve además de es- 
®‘’do á la mala fe para causar vejacioaes sin 
Cuento, ha de restringirse y limitarse á los 
Alisos en que puedan tener racional justifica- 
®b‘‘ri, y esta medida, combinada con la de sim- 
P'idcar su tramitación reduciendo también 
®® términos, y con la de que se resuelvan al 

■P’^Pio tiempo que la cuestión principal siem- 
P‘^ fine no se requieran pronunciamiento pre- 
'^i Eapedirá, en cuanto sea posible, los abu- 
^“^ y corruptelas que son tan frecuentes, por 
^®^gPacia, dentro del actual Enjuiciamiento.

Ninguna dificultad puede ofrecer que se 
considere como actos de jurisdicccion volun
taria diversos asuntos consignados en la base 
33, que actualmente no merecen tal concep
to, no sólo porque su propia índole así lo re
quiere, en tanto que la voluntad de las partes 
se muestre conforme, sino porque no impide 
ni dificulta que puedan convertirse en con
tenciosos desde el momento que lo .considere 
necesario alguna de las partes interesadas, que 
podrán discutir en el juicio correspondiente 
cuanto estimen convenir á su derecho.

Por lo que se refiere á la ejecución de las 
resoluciones judiciales, se determina que co
rresponderá al Juez ó Tribunal que las hubie
re dictado; pero que cuando corresponda su 
ejecución á una Audiencia, podrá delegar su 
cumplimiento en el Juez instructor del res
pectivo distrito, pues de este modo todas las 
cuestiones que se susciten sobre su interpreta
ción no podrán ser objeto de incidentes largos 
ni costosos, sino de consulta al mismo Tribu
nal sentenciador par-a que fije su verdadero 
sentido, como actualmente lo fija al cabo des
pués de incalculables perjuicios, al llegar á 
él por vía de apelación.

Los términos judiciales, que serán siem
pre improrrogables, se abreviarán cuanto sea 
posible, atendido su «©bjeto. y transcenden
cia, facilitándose la práctica de las pruebas 
por los medios que requiera la diversa natu
raleza de cada una, su importancia y las ma
yores ó menores difioultadesque pueda ofrecer.

Como desde el momento en que se supri
men los Tribunales de apelación no puede 
aplicarse el criterio que la vigente ley esta
blece para exigir el depósito previo requerido 
para interponer el recurso de casación, deter
mina la base vigésimasexta el que habrá de 
aplicarse en lo sucesivo, basado en un princi
pio de estricta justicia, puesto que sólo le 
hace obligatorio cuando se trate de recursos 
contra sentencias dictadas por unanimidad. 
También expresa la base, respondiendo á una 
necesidad sentida por cuantos al estudio de la 
casación se dedican, que habrán de reduoiise 
los casos de inadmisión de los recursos que es
tablece la vigente ley, hasta tanto que pueda 
llegarse á la supresión de dicho trámite.

’La publicación da los Códigos civil y de 
Comercio, posterior á la de la vigente ley de
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Enjuiciamiento, ha creado un estado legal . tos, los motivos que aconsejan el planteaiw 
absolutamente insostenible, al cual trataron j to de las reformas sintetizadas en las adjuntas 
de poner término varios dignos predecesores bases, que, con los propósitosarriba indicados 
del infrascrito en el Ministerio de Gracia y ¡ y la vénia de V. M., somete el Ministroqi« 

Oí

suscribe al juicio imparcial y desapasionadode 
cuantas entidades cultivan el derecho y al fis 
fallo de la opinion pública.

iMadrid 16 de Octubre de 1894.—SEÑORA:
zV L. R. P. de V. M., Trinicario Rnú ^v 
Capdepón.

BASES PARA LA REFORMA
DELA

Justicia, habiéndose realizado al efecto im- í 

portantes y notables trabajos que han de fa- « 
cilitar grandemente la labor sobre esta mate
ria, que á tantos y tan preciados intereses j 
afecta en el orden civil y comercial. |

En lo que al Código de Comercio se refie- i 
re es indispensable, aparte otros puntos de 1 
menor importancia, pero dignos también de < 
atención, establecer el procedimiento que h'a 1 
de seguirse para sustanciar las suspensiones . 
de pagos, estado de derecho antes desconocido i 
en nuestras leyes, que por su importancia y i 
transcendencia requiere singular cuidado, á ; 
fín de que responda á su peculiar objeto y no | 
pueda servir de escudo al comercio de mala i 
fe para punibles engaños, con grave perjuicio j 
de los intereses mercantiles y de la recta Ad- ■' 
ministración de justicia. j

De mayor extension y más compleja re- . 
forma necesita el procedimiento civil para su . 
-adaptación al Código de este nombre, por las i 
novedades que ha venido á introducir en al- 1 
jíjunas de nuestras instituciones civiles. 1

Las modifica-ciones que establece respecto ; 
á la forma de dar alimentos y en el reconocí- j 
miento de los hijos naturales;, la suprensioh ’ 
de la arrogación; la facultad que concede para > 
impugnar la adopción dentro d) los cuatro.; 

ii

PRIMERA.

La justicia se administrará:
En cada Municipio, por un Tribunal mu

nicipal.
En cada partido, por un Juzgado de m3' 

truccion para lo civil y lo criminal.
En cada provincia, por una Audiencia.
En la capital de la Monarquía, por el !«• 

bunal Supremo.

Ley sobre organisacion iudicial

SEGUNDA.

Los Tribunales municipales se compondi^ 
de un Presidente, dos Vocales, un FiscalJ- 
Secretario y los demás Auxiliares y su balte' 
nos que se'consideren necesarios. Habrá adj' 
más en cada uno de estos Tribunales dos y 
cales suplentes para sustituir á los numeraria»'

Para el desempeño de los cargos de Pf®' 
sidente, Fiscal y Secretario de dichos Tri'^æ 
nales, se requerirán las mismas condiciona» 
que exigen las disposiciones vigentes pamsa' 
Juez, Fiscal y Secretario de Juzgado mn’^^®' 
pal, respectivamente.

Para ser Vocal de Tribunal municipal sí 
requerirá:

1 .° Ser mayor de treinta años.
2 .“ Estar en el pleno goce de los dered’ 

civiles y políticos.
3 .° Saber leer y escribir.
4 .° Ser vecino en el término mimW

primeros años de la mayor edad ó cesación de 
ia incapacidad cpne existiere; las disposicio- | 
nes relativas á la representación y adminis- s 
tracion de los bienes de los ausentes en igno- ? 
rado paradero; el profundo cambio introducido ; 
en cuanto á la guarda de menores é incapa- í 
citados se refiere; la creación de un defensor ’ 
■para determinados casos; las alteraciones he- 1 
chas en cuanto á la forma y efectos de los ) 
testamentos, v otra multitud de materias cu- ? 
5^a enumeración resultaría demasiado exten- j 
sa, carecen actuaLnente de trámite adecuado 1 
para su ejercicio, ó son difícilmente acomoda- i 
bles al que determina la vigente ley. A llegar 1 
dales vacíos y corregir tales incongruencias 1 
se dirige la última de las bases del proyecto, 1 
cuyo desarrollo ha sido objeto de meditado .es- ! 
ludio y habráderealizarseconsingularcuidado. 1

Tales son, Señora, sumariamente expues- ■

respectivo.
5.° Ser mayor contribuyente ó habef 

sempeñando algún cargo por elección pop'^
Los Vocales y suplentes se elegirán 

sorteo en las épocas que se determinen! 
ejercerán sus funciones, que serán oblige
rías, reiiovándose mensual mente.
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sa-

U:

Las listas para el sorteo de los que hayan 
lefiincionar durante cada mes, serán dos, 
Bcluyéndose en la primera los que hubiesen 
jercido cargos de elección popular en los ; 
Cuatro últimos años, y en la segunda los que 
íguren como primeros contribuyentes, sin 
¿ilición de concepto, en el número necesa- •■ 

Iioeii cada término municipal, atendido el de j 
[fibunalesque exista y el de Vocales y suplen- 
isindispensables para cada uno durante el j 
íojudicial. j

Los Presidentes y Fiscales serán nombra- 
irados por las Salas de gobierno de las Au- 
¡iencias respectivas, siendo ambos caigos 
lienales y hacióndose los nombramientos de 
Presidentes y los de Fiscales en anos dis
tintos.

ÛII- TERCEEA.

Serán de entrada las 34 de las capitales de 
provincia donde no existe actualmente Au
diencia territorial.

Serán de ascenso las de Barcelona, Bul
ges, Cáceres, Coruña, Granada, Las Palmas, 
Oviedo, Palma, Pamplona, Sevilla, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza.

Será de término la de Madrid.
fin cada Audiencia habrá el número de 

Presidentes de Sala, Magistrados, funciona
rios del Ministerio fiscal. Auxiliares y subal
ternos que se determine.

¡ Será Presidente de la Audiencia el de Sala 
i que nombre el Gobierno.
1 En el personal de Auxiliares y subaltern 

nos de las Audiencias y Juzgados se harán 
las alteraciones que se conceptúen necesarias 
para las exigencias del servicio. .

SEXTA.

Los Presidentes, Fiscales y Secretarios de
Tribunales municipales situados en capital de 

. movincia tendrán dotación anual fija, en Va 
Tfiwiaatía que se determine, y los restantes se- 

B^íirán percibiendo los derechos senalados en

1113-

allí'

i rioS' 
Pre-

i o ne?
■a set 
Ulici

(teAranceles vigentes.
OUABTA.

Continuarán como Jirzgados de instruc
ción, v únicamenle con las atribuciones que 
86determinan en la 10.® de estas bases, y en 
las20.’' 21?, 22.® y 23."' para la reforma del 
procedimiento civil, los actuales de instiuc- 
cion y de primera instancia, pudiéndose au- 
tnentar su número con el restablecimiento de

El Tribunal Supremo se compondrá de 
tres Salas, con la dotación de Magistrados y 
personal auxiliar correspondiente para su fun
cionamiento.

SÉPTIMA.

Los Tribunales municipales serán compe
tentes para conocer del hecho y de! derecho y 
decidir en juicio oral y público da las faltas 
comprendidas en el libro 3.» del Código penal, 
v en única instancia de los juicios civiles en 
la forma y hasta la cuantía que determinen 
las leyes.

ai

algunos de los sapriiuUos ó con la creación 
d^ otros prévio informe de las Andiencias y 
Diputaciones provinciales respectivas y del 
Instituto Geográfico y Estadístico.

edw

icip'^

r de

n 
601 
g»

QUINTA. .

En cada capital do provincia habrá una 
Audiencia, compuesta de balas de lo ci\il y 
líe lo criminal, divididas en el numero de >Sec- 
*^ioiies que el servicio requiera, teniendo to- 
^^^s las Audiencias igual competencia y atri
buciones, tanto en lo judicial como en lo gu
bernativo.

Para los efectos de los distintos grados y 
jurarquía de los funcionarios de la adminis- 
lí’ecion de justicia, las Audiencias se dividiián 

tres clases:

OCTAVA.

Contra las resoluciones definitivas de los 
Tribunales municipales podrá entablarse el 
recurso de nulidad para ante las Audiencias 
respectivas, siempre que concurra alguna c 
las causas que sirven de fundamento al recur
so de casación contra los fallos de éstas.

Cuando el Fiscal del Tribunal Supremo 
tenoa conocimiento de diversidad de juris
prudencia sentada por las Audiencias a! resol
ver los recursos de nulidad, podra entab ar 
recurso en beneficio de laley para unilormarla.

NOVENA.

El Presidente dél Tribunal municipal,asis
tido en su caso del .Secretario, tendra » su^ 
go el Registro civil y ejercerá tam-nén toda
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las demás funciones que las leyes encomien
dan á los Jueces municipales.

DÉCIMA.

En cada partido judicial habrá un Juez de 
instrucción, que ejercerá en materia civil y 
criminal las funciones siguientes:

Inspeccionará la justicia municipal, y en 
lo gubernativo será superior inmediato de dos 
Tribunales municipales para proponer cuan
to estime conducente á la buena marcha d*^- 
ia administración de justicia.

Intervendrá en los asuntos criminales con 
sujeción á lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento de 14 de Septiembre de 1882.

Entenderá en los negocios civiles en la 
manera y forma que determinan las bases pa
ra la reforma del Enjuiciamiento civil.

UNDÉCIMA.

Las Audiencias conocerán de los asuntos 
criminales que les están atribuidos por las le > 
yes de Enjuiciamiento criminal y del Jura
do, y de los civiles en la manera y forma que 
determinan las bases para la reforma del En
juiciamiento civil.

Conocerán también de los recursos de nu
lidad contra las resoluciones de los 
les municipales.

Ejercerán además la inspección 
Jueces de instrucción y Tribunales 
pales de la provincia respectiva,

DUODÉCIMA.

Tri buna-

sobre los
munici-

El Tribunal Suprême será competente pa
pa conocer de todos los asuntos que actual
mente le están atribuidos, sin otra modifica
ción que la de que cada una de sus tres Salas 
conocerá de aquellos en que entendía hasta la 
publicación del Real decreto de 29 de Agosto 
de 1893.

Ejercerá además la inspección sobre la ad
ministración de justicia en todo el territorio 
español en la forma que especialmente se de
termine.

DÉCIMATERCERA.
» posible, á fin de que pueda cumplir debida* 

ecerá una inspección judicial que j mente las importantes funciones que le están 
siguí que veidadero y constante ejercicio de j encomendadas por la vigente ley de Eoj“^* 
la jurisdicción gubernativa que las leyes atri- ciamiento criminal, tanto respecto á la inspui’' 

uyen a i- inisterio de Gracia y Justicia y á ! cion como al ejercicio.de las acciones pennies

j los’ superiores jerárquicos respectivos, con el 
j propósito de que se tramiten y depuren, ea 
i todo caso, las quejas y reclamaciones á que 
1 den lugar la conducta de los funcionarios ó 
1 las manifestaciones iaudatoritis por actos me- 

litorios de los mismos y se haga constar su 
resultado en los correspondientes registro 
que servirán de base para la conceptuacióni 
aquellos y la concesión de recompensas óiii 
posición de correcciones que sean procedente

La declaración de actos meritorios reah 
dos por los funcionarios en él ejercicio de si 
cargos ó con ocasión de él, hecha en virb 
de expediente instruido al efecto, se considi 
rará como mérito especial para el ascenso e 
el turno segundo de los establecidos en. 
base 18?

Tambien se considerará como mérito espc 
cial para el ascenso en el mismo turno la pi 
blicacion de obras.científico-jurídicas califica 
das al efecto por la corporación que señalo t 
GLobierno ó por la comisión que nombré e 
cada caso.

El Ministerio de Gracia y Justicia podf 
elegir para que ejerza la inspección judicial 
cuando lo considere conveniente para el serii 
cio, un funcionario de las carreras judiciííi 
fiscal ó de la Secretaría de dicho departameiife

DÉOIMACUASTA.

El ingreso en las carreras judicial y liscd 
será únicamente mediante oposición.

DÉCIMAQUINTA.

Se reorganizará el Cuerpo de Aspirantesa 
la Judicatura con el fin de que por el deseií' 
perio de funciones auxiliares en los Tribuna 
les ó Juzgados adquieran la práctica de la^ 
negocios que sirva de complemento á los es
tudios teóricos, antes de comenzar á ejercet 
funciones judiciales.

DÉCIMASEXTA.

Se reorganizará el Ministerio fiscal, au* 
meiitándose su personal en la medida quesea
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BÉOIMASÉPTIJÍA.

Mientras existan excedentes de las carree’
isjudicial y fiscal serán preferidos para su

reposición en todas las vacantes
esus respectivas categorías. ■

que ocurran

DÉCIMAOCTAVA.

La provision dé las vacantes de las carre- 
jsjudicial y fiscal, desde las de Juez de as- 
pso á las de Magistrado del Tribunal Supre
mo, se liará coa sujeción á los turnos si- 
!uientes: ■ ,

En el primero será ascendido e.1 funciona- 
iode la categoría inmediata inferior que ten
ia en ella'mayor antigüëdad.

En el segundo, el de la categoría inferior 
que antes hubiese obtenido la declaracibn de 
ûéritos para cl ascenso, conforme à lo esta
blecido en la base 1'3.^ . '

En el tercero, él que reuna mayor tiempo 
í®servicios efectivos en la carrera judicial ó 
tel de los que figuren en la categoría infe- 
pr inmediata.
I En el cuarto, un cesante de la categoría 
Rue corresponda la vacante, que habiéndolo 
¡elicitado, hubiese sido declarado con aptitud 
M volver al servicio, ó el funcionario, que 
'Ifivando tres años en la inferior inmediata, 
®®considerado más digno del ascenso, ájui- 
®’odel Gobierno. ■ ■

En este mismo turno, y tratándose única- 
®®«te de vacantes de Magistrado del Tribu- 
”^1 Supremo, el Gobierno podrá nombrar Abo- 
S'idos que retinan excepcionales condiciones.

Eos Presidentes de las Audiencias de as- 
®®úso.y los de Sala de las mismas y los Aboga- 
'los fiscales del Tribunal Supremo estarán 
^fiáparados á los Magistrados de la de térini- 
’^ y unos y otros podrán ser promovidos á 
^'‘gistrados del Tribunal Supremo en la for- 
®iaque se determine.

rías, les serán otorgadas ventajas análogas á 
las qne disfrutaron en otro tiempo.

VIGÉSIMAPRIMEKA.

Respecto á la inamovilidad judicial, se in
troducirán aquellas modificaciones que tien
dan á asegurar la eficacia del precepto cons
titucional.

VIGÉSIMASEGUNDA.

Los Auxiliares 57 subalternos de losTribu- 
bunales y Juzgados obtendrán un sueldo en 
compensación de los derechos que actualmen
te perciben, los cuales, con las modificaciones 
arancelarias conveñientés-, se satisfarán en el 
papel que se determine é ingresarán en el 
•Tesoro.

So respetarán^ ú' tal efecto, los derechos 
adquiridos por los actuales auxiliares y subal
ternos que desempeñen su cargo en virtud de 
Real nombramiento.

VIGÉSIMATEECEEA.

Sn reorganizará la carrera de Secretarios 
judiciales en forma que permita obtener as
censos dentro de la misma, sobre la base de la 
oposicion para el ingreso. '

VIGÉSIMAOUASTA.

Se reorganizará la -Secretaria del Ministe
rio de Gracia y Justicia de msnera que los 
destinos de la misma, excepto el de Subsecre
tario, se consideren como cargos de las carre
ras judicial y fiscal, exigiéndose para su de
sempeño la posesión de una categoría en di
chas carreras, y gozando sus funcionarios de 
los derechos activos y pasivos que á los de las 
mismas están concedidos.

(Se concluirá.)

Sección quii^ta.

ÜÉOIMANOVENA.

Se limitarán los casos de incompatibilidad 
®'^ la forma que aconsejan las enseñanzas de 
''^experiencia y los preceptos contenidos en 
'’bas legislaciones.

; VIGÉSIMA.

A- los funcionarios de las carreras judicial 
^ ^scal que presten servicio en las islas Cana-

NuM. 2.839.
Don Sanis Esteban, Escribano del Juzgado 

de primera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta C3apital.
Poy fé: Que en dicho Juzgado y poi mí 

Escribanía se ha seguido demanda do pobreza 
á instancia de Nemesio Repiso Tejero, para 
litigar en tal concepto contra Eusebio Diez 
Blanco, en la cual sustanciada por todos sus 
trámites se ha dictado Sentencia, cuvo enea
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bezamiento y parto dispositiva son del tenor * 
siguiente: j

£]ncabezamie7i¿o.—En la Ciudad de Va
lladolid á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro; el Sr. D. Eduar
do González, Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de la misma y su partido, 
habiendo visto ésta demanda de pobreza pro
puesta por Nemesio Repiso Tejero, vecino do 
esta Ciudad, representado por el Procurador 
D. Gregorio Gutierrez Valentin, bajo la direc
ción del Dr. D. Calixto Valverde, para litigar 
en tal concepto con Eusebio Diez Blanco, su 
convecino, sobre reclamación de novecientas 
treinta pesetas, en la que tambien es parte el 
Abogado del Estado y los Estrados del Juzga
do por la rebeldía del demandado. 1

Parte áisposüiva.—Palto: Que debodecla- 1 
far y declaro á Nemesio Repiso Tejero pobre 
en sentido legal y en tal concepto con dere
cho á disfrutar dedos benehcios que le con
cede la ley para seguir la reclamación que 
intenta contra Eusebio Diez Blanco, sobre re
clamación de novecientas treinta pesetas. Así 
por esta mí Sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se insertará en el Boletín 
Oficial de esta provincia por la rebeldía del 
demudado, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Eduardo González.

Lo inserto conviene en un todo á la letra 
con su original y lo relacionado más por me
nor. consta y aparece del expediente de su 
razón que queda en mí Escribanía á que me 
remito y para que conste cumpliendo con lo 
mandado á fin de que se inserte en el Boletín 
Oficial expido el presente testimonio que fir
mo en Valladolid á veinticuatro de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 758.

NuM. 2.838.
.Don Eduardo González Gómez, «Juez de 

instrucción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid.
Por la presente requisitoria se llama, cita 

y emplaza á Antonia Rico Gabriel, de veinti
dós arios, soltera, hija de Juan é Isabel, sir
vienta, natural de Braña y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término 
de diez días contados desde la inserción de la |

presente en la Gaceta de Madrid y Bol^ü 
Oficial de esta provincia comparezca anb 
este Juzgado y se constituya^en prisióneti 
Cárcel de este partido; pues así lo tengo w 
dado á fin de que amplíe su declaración indi 
gatería en la causa criminal que contra! 
misma me hallo instruyendo por estafa,co 
apercibimiento que si no lo verifica será de 
clarada rebelde y la parará el perjuicio iji 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tó 
las autoridades civiles y militares y agent 
de policía judicial, procedan á su busca 
captura y caso de ser habida se proceda ás 
prisión remitiéndola á la Cárcel de este padi 
do con las seguridades convenientes; hacieml 
constar al efecto que sus señas personales son 
estatura regular, ojos y pelo castaño y coi; 
bueno, y viste falta de percal oscuro á cuí 
dros, chambra tambien de percal claro,M® 
11a encarnada, y zapatos negros.

Dado en Valladolid á veinticuatro de 1^ 
vierabre de mil ochocientos noventa y cuntí® 
—Eduardo Gonzalez.—Por mandado deS.’O 
Nicolás García. 1

NuM. 2,8.50.

Doa Sieonardo Guerra y JPuerta, JB6*® 
iasíruccion de esta villa de la Motó®
Parqués y su partido. 1
Por la presente que se insertará en elj 

LETiN Oficial de esta provincia, se citar’ 
ma al gitano Gerónimo Escudero, vecino 
Peñafiel, cuyo paradero se ignora, pn^M 
dentro del término de diez días comp»''®® 
ante este Juzgado, al objeto de prestar dec 
ración indagatoria en el sumario que coL 
el mismo rae hallo instruyendo sobre row 
caballerías de la propiedad de Mariano lb'® 
vecino de San Pedro de Latarce, bajo apdj 
biraiento que de no comparecer dentro u^ 
cho término, será declarado rebelde y '®l 
rará el perjuicio que en derecho haya u'».

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades tanto civiles como luib j 
de la Nación, procedan á la busca y cap 
de dicho sujeto y le conduzcan á la Cárce ' 
este partido á mi disposición. , . j

Dada en la Mota del Marqués veintic’^ 
de Noviembre de mil ochocientos noven 
cuatro.—-Leonardo Guerra.—P. M. de8. 
Francisco F. VBIafeñev^^_____

Valladolid; Imprenta y Encuademación del Hospicio pr^vi
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